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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso, para 
proveer. 
Palmira, septiembre 24 de 2.021.  
El Srio. 

   

 

WILLIAM BENAVIDES LOZANO  

 

 
                                  AUTO DE SUSTANCIACION  
                                  INVESTIGACION DE PATERNIDAD RAD. 2019-00037-00 
                                  JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
                                  Palmira, septiembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2.021). 
 
                                  El Instituto de Medicina de esta ciudad informa el pasado 2 de 
septiembre que el paciente ingreso para prueba de ADN en simultánea con Pasto pero el 
otro paciente no se presentó. Igualmente la Demandante informa que el señor ERIK 
GIOVANNI VARGAS MUÑOZ no se presentó para la prueba de la menor EVELYN 
SALOME ENRIQUEZ FAJARDO, y que es la cuarta vez que lo citan y no se presenta. 
 
                                   Con el fin de aclarar la comparecencia del señor ERIK GIOVANNI 
VARGAS MUÑOZ al Instituto de Medicina Legal de Pasto el día 2 de septiembre del 
presente año, se procederá a requerir al referido instituto a fin de que nos informe si el 
precitado señor compareció o no a la citación. 
 
                                   Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

                                  RESUELVE: 

 

                                  1.- LIBRESE OFICIO a la Unidad Básica del Instituto de Medicina 
Legal de Pasto, para que nos indiquen si el señor ERIK GIOVANNI VARGAS MUÑOZ, 
compareció o no a la toma de prueba de ADN a realizarse el 2 de septiembre de 2.021, 
PARA LO CUAL SE LE CONCEDEN EL TÉRMINO DE CINCO DÍAS, SIGUIENTES AL 
RECIBO DEL REQUERIMIENTO. 
 

                                  NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

  

                                 EL JUEZ,  

                                                           LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 

 

                                                          

Egm 
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